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RESUMEN 

 

SEP 

 

* Presentación del portal web de Orientación Vocacional Decide tu Carrera 

La Razón: La educación superior rinde buenas cuentas ya que actualmente la cobertura 
del sistema equivale a 29.1 por ciento de los jóvenes en edad de cursar el nivel superior y 
en el próximo ciclo escolar, que inicia en agosto, se habrá alcanzado la meta del 30 por 
ciento establecida al inicio de la actual administración, subrayó el Secretario de Educación 
Pública, Alonso Lujambio, durante la presentación del portal web de Orientación 
Vocacional Decide tu Carrera. Afirmó que esta herramienta apoyará la elección de los 
estudiantes de nivel bachillerato para continuar sus estudios de educación superior.  

Excélsior: Asimismo, rechazó que los padres de familia “distorsionen” la elección de 
carrera de los jóvenes, pues consideró que se trata de un “proceso de decisión artesanal, 
no científica ni racional, ya que hay intuición y pasión involucradas”. Indicó que es 
indispensable que los bachilleratos intensifiquen la orientación vocacional, porque aun 
cuando han surgido nuevas carreras que juegan un papel importante para el desarrollo, 
40 por ciento de los universitarios se concentra en las ciencias sociales y administrativas, 
mientras que sólo el 2 por ciento opta por ciencias exactas o agropecuarias, por lo que 
“hay un claro desbalance entre oferta y demanda”.  

La Jornada: El Subsecretario de Educación Superior, Rodolfo Tuirán Gutiérrez, destacó 
que de los 780 mil jóvenes que cada año ingresan a la formación universitaria en México, 
al menos 11 por ciento, es decir, unos 85 mil, ya han cursado y abandonado otra carrera, 
“situación que tiene un grave impacto en su trayectoria de vida personal y laboral, 
además de significativos costos sociales”. Sin embargo, Excélsior, Milenio y La Crónica 
sostienen que estas cifras las expuso el Secretario de Educación Pública. Tuirán puso en 
marcha el portal electrónico Decide tu carrera, en el que participan las secretarías de 
Educación Pública y del Trabajo y Previsión Social. Señaló que también se ofrecerá 
información sobre las carreras saturadas en el mercado laboral. 

Reforma: La SEP dio a conocer un listado incompleto de maestros que sólo incluye al 74 
por ciento del total, pues no registra a los docentes de los 17 sistemas estatales y de 
educación; así como un informe sobre la auditoría al FAEB, el cual revela inconsistencias 
que los estados tendrán que justificar.  

http://www.sep.gob.mx/wb/sep1/02MIL02072010
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Milenio: El informe se llamó Revisión de la Matrícula Pública y las Nóminas Pagadas con 
recursos del FAEB, donde en el primer trimestre del año se gastó más de 786 millones de 
pesos para cubrir las plazas de maestros que están en el limbo de todo el país.  

Excélsior: La SEP admitió que los datos presentados en la Cámara de Diputados aún no 
constituye un padrón nacional de docentes, debido a que una cuarta parte de las plazas 
no fueron incluidas, porque no son pagadas por los gobiernos estatales, y éstos se 
negaron a hacer pública la información.  

El Universal: En los primeros tres meses de este año se utilizaron recursos públicos para 
pagar más de 407 millones de pesos a 10 mil 279 profesores que desempeñaron labores 
sindicales, partidistas y directivas en lugar de impartir clases a los niños de educación 
básica. Al dar a conocer por primera vez en el país los datos de quiénes son y en dónde 
están los maestros de preescolar, primaria y secundaria afiliados al SNTE, el Oficial Mayor 
de la SEP, Guillermo Bernal, aseguró que “si hay o hubo prácticas de corrupción en el 
pago de los estados a los trabajadores vía el FAEB , es la ciudadanía la que debe limitar, 
acosar y acotar que eso no pase más”. Dijo que la mitad de maestros comisionados (5 mil 
145) realizan funciones del SNTE, siete “labores en partidos políticos”, otros cuatro como 
presidentes municipales y tres como diputados. Resalta el caso de Durango que notificó 
que no tiene profesores comisionados. Señaló que se tienen registrados 25 millones en 
217 mil 541 escuelas. 

La Jornada: El Oficial Mayor indicó que entre los hallazgos del padrón, se detectaron que 
117 mil 514 trabajadores adscritos a 19 mil 400 escuelas “inexistentes” en 17 estados, 
debido a que no aparecen en el catálogo de los centros escolares de la dependencia. Las 
irregularidades e inconsistencias también se detectaron en 232 casos de personal con 
doble plaza que cobran en entidades no colindantes, como un monto trimestral de 4.5 
millones de pesos con cargo a la federación. Y 3 mil 397 perciben un salario mayor a 60 
mil pesos mensuales. 

El Universal: En total, de los recursos que la Cámara de Diputados aprobó para financiera 
la educación básica de los estados a través de la SEP, se han destinado más de mil 600 
millones de pesos para pagar a trabajadores afiliados al SNTE y que aparecen en nóminas 
como posibles aviadores, con RFC erróneos, con esas claves iguales pero nombres 
diferentes. 
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Un día después de que se entregó el informe a la Comisión de Educación de la Cámara de 
Diputados, funcionarios de la SEP encabezaron una conferencia de prensa en la que se 
informó que toda la base de datos estará disponible en el Portal 
http://cumplimientopef.ilce.edu.mx/p/index.html. El titular del a Unidad de Planeación y 
Evaluación de Políticas Educativas, Francisco Ciscomani, expresó que las entidades 
“podrán corregir, aclarar, justificar y modificar” los datos entregados a la SEP e insistió en 
que no se trata de una base de datos “inacabada”. Sin embargo, en La Razón y Reforma 
se destaca que el portal es: www.cumplimentopef.sep.gob.mx. Excélsior acota que se 
presentó el Portal de cumplimiento del artículo 9 del Presupuesto de Egreso de la 
Federación 2010. (La Razón Ocho Columnas 3 y 4, El Universal PP y 4-A, La Jornada PP y 35, 
Excélsior 22-A, La Jornada PP y 35, Reforma PP y 12-A, Milenio PP, 2 ,10 y 39, El Financiero 
25, El Diario de México 6, La Crónica 10) 

* Templo Mayor.- F. Bartolomé 

Reforma: Indica: “A cuadro aparece (o tendría que aparecer) Alonso Lujambio tratando 
de explicarle a la comunidad cinematográfica por qué nombró a Paula Astorga frente de 
la Cineteca Nacional. Y es que hay quienes han planteado ciertas dudas sobre su 
designación. 

Comenta que si bien logró llevar a un buen nivel el FICCO, la muestra cinematográfica que 
patrocinaba Cinemex, también es cierto que dejó a medias el trabajo Distrital, el festival 
de cien del gobierno capitalino. Ahora la duda, con música de Psicosis de Alfred 
Hitchcock, es cuánto tiempo durará al frente de la venerable Cineteca Nacional. ¡Corte!” 
(Pág. 10-A) 

* Empresas irresponsables ante el problema de obesidad: SSA 

Reforma: José Ángel Córdova Villalobos, secretario de Salud Federal, acusó a la industria 
de alimentos y de bebidas, que se han opuesto a que sus productos salgan de las 
escuelas, de no actuar con responsabilidad por no entender que el país vive una situación 
grave en salud pública, que no se compensa con lo que pagan de impuestos o con los 
empleos que se generan. El secretario de Salud afirmó que el Gobierno Federal siempre 
ha tenido una apertura para dialogar y trabajar, al referirse a la postura de la industria 
alimentaria y de dos refresqueras de oponerse a los lineamientos que pretenden sacar las 
bebidas endulzantes y comida chatarra de las escuelas de nivel básico. 

 

http://www.sep.gob.mx/wb/sep1/08REF02072010
http://www.sep.gob.mx/wb/sep1/09REF02072010
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El Universal: Por su parte, productores e industriales de la cadena de alimentos, 
anunciaron que conformarán un frente común para rechazar los lineamientos de la SEP y 
de la SSA, las cuales tienen el propósito de sacar de las escuelas los productos que son 
considerados por las autoridades como chatarra. “No estamos de acuerdo en cómo se 
están manejando las cosas; las formas se rompieron, pues la manera en que se está 
trabajando no fue la acordada”, dijo Salomón Presburger, presidente de la Concamin. 
Amagó que de llevarse a cabo los lineamientos del Gobierno Federal será un acto de 
autoridad y nos opondremos. Cambiar la cultura de Alimentación de un pueblo no se 
hace de la noche a la mañana; no es por decreto, acotó.  

La Jornada: En tanto, industriales lecheros del país acordaron con la Sagarpa y la SSA que 
la leche entera destinada al consumo de menores tendrá una disminución de Grasa y 
pasará de 3 a 1.5 por ciento. En un encuentro realizado en las instalaciones de la 
Secretaría de agricultura, productores, industriales y autoridades acordaron buscar 
alternativas de alimentos derivados de la leche, con menos grasas saturadas y bajas en 
azúcares. 

Por otra parte, la organización El Poder del Consumidor, señaló que manchas blancas en 
la piel y falta de energía son las evidencias más visibles de la desnutrición en los niños. Así 
estaban los habitantes de Tenexatlajco en la región centro de la montaña de Guerrero, La 
mitad consumía refrescos tres veces al día, pero luego de eliminar su consumo, así como 
el de frituras, a los seis meses prácticamente desaparecieron los signos de la deficiencia 
nutrimental y lo presentarán como evidencia ante la Comisión Federal de Mejora 
Regulatoria para respaldar el anteproyecto de lineamientos a fin de regular los alimentos 
que se expenden en planteles de educación básica. (Reforma 2-A, La Crónica 8.El 
Universal 8-A, El Economista 23, El Sol de México 12-A, La Jornada 37 y39) 

 

SECTOR EDUCATIVO 

 

* Simulacro antibalacera en NL 

La Jornada: Unos 400 alumnos de la primaria “José Martí”, ubicada en Guerrero, 
participaron en el primer simulacro de balacera entre "delincuentes y policías", 
organizado por la Secretaría de Seguridad Pública y Protección Civil estatal.  

 

http://www.sep.gob.mx/wb/sep1/12JOR02072010
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La dependencia anunció que a partir del próximo ciclo escolar se implementarán acciones 
similares en al menos 5 mil escuelas de nivel básico en la entidad. Erica Arciniesta Gómez, 
directora general de la Prevención del Delito de la SSPPC, acompañada por la directora 
del plantel, María Álvarez, observó el simulacro que se desarrolló en la cancha de la 
escuela, donde los niños participaron con sus profesores. (La Jornada 30, Reforma 14) 

* Daños en escuelas por huracán Alex 

La Jornada: El huracán Alex, que la noche del miércoles llegó a las costas del Golfo de 
México, se degradó a tormenta tropical y provocó lluvias extraordinarias en Nuevo León, 
donde destruyó infraestructura urbana, provocó el cierre de avenidas y carreteras, cortes 
del suministro de electricidad a 61 mil usuarios, desabasto de agua potable a 112 mil y 
suspensión de clases. Ante este panorama, el titular de la Secretaría de Educación y 
Cultura estatal, Víctor Zamora Rodríguez, refirió que no se suspenderán las clases, pero 
los padres decidirán si envían sus hijos a la escuela.  

El Sol de México: Por su parte, el gobernador Rodrigo Medina de la Cruz, informó que 
solicitará la participación de los fondos federales para los municipios de Nuevo León en lo 
relativo a insumos para la población afectada. Además, formalizó el anuncio de 
suspensión de clases este viernes, desde preescolar hasta nivel superior, para reanudar el 
próximo lunes. En Tapachula, Chiapas, también se registraron daños en escuelas por las 
tormentas registradas en los últimos días, hasta el momento, las autoridades educativas 
han contabilizado cuatro escuelas con daños a infraestructura e inundaciones. (La 
Jornada 15 y 27, El Sol de México 2-A) 

* Estado de México combate rezago educativo 

Ovaciones: Ante el rezago educativo nacional en el nivel superior, el gobernador del 
Estado de México Enrique Peña Nieto, dijo que en esta entidad ya se trabaja para la 
ampliación de la oferta en este sector, con el fin de que los jóvenes tengan mayores 
oportunidades de trabajo. Lo anterior, al inaugurar la Universidad Politécnica del Valle de 
Toluca, en donde señaló además, que su gobierno tiene como fin la mejora de 
infraestructura para elevar la calidad educativa. (Pág. 2-A) 

 

 

 

http://www.sep.gob.mx/wb/sep1/S01MIL020710
http://www.sep.gob.mx/wb/sep1/S07OVA020710
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* Resultados de Ingreso para Educación Superior 

La Jornada: Desplegado del SNTE y Gobierno del Estado de Guerrero, que informa sobre 
los resultados del Concurso de Selección para ingresar a la Educación Normal Ciclo 2010-
2011. (Pág. 11) 

* Maestros queman boletas electorales 

Reforma: Un grupo de maestros militantes del Partido Nueva Alianza, quemó más de 8 
mil boletas electorales que sustrajeron de manera violenta del Consejo Municipal 
Electoral de Jalapa del Marqués en Oaxaca. Carlos del Puerto, presidente del consejo, 
informó que los maestros se inconformaron porque no acreditaron ante la mesa directiva 
a sus representantes, por lo que ingresaron de manera violenta a las instalaciones y 
quemaron los paquetes. Indicó que se trata de toda la papelería electoral 
correspondiente a la instalación de 16 casillas, incluyendo las boletas para el alcalde, 
diputado y gobernador. El funcionario explicó que el problema con el Panal y los 
maestros surgió debido a que no acreditaron en tiempo y forma a los representantes de 
su partido ante la mesa directiva. 

Por otra parte, en Huautla, las autoridades municipales reportaron que maestros de la 
Sección 22 del SNTE, de más de 30 comunidades bloquearon el consejo municipal 
electoral, donde se encuentra la paquetería de 37 casillas con más de 8 mil boletas. En 
Teotitlán de Flores Magón, a 67 kilómetros de Huautla, cabecera distrital, del mismo 
estado, los maestros también impidieron el acceso a los funcionarios electorales a su 
sesión de consejo. (Reforma 5-Nacional) 

 

INFORMACIÓN GENERAL 

 

* Candidato a gobernador de Oaxaca benefició a empresa de su familia 

Reforma: Como Secretario de Obras Públicas de Oaxaca, el ahora candidato del PRI a la 
gubernatura de la entidad, Eviel Pérez Magaña, benefició de manera directa a empresas 
constructoras de su familia con por lo menos seis licitaciones y una invitación restringida, 
lo que les reportó ganancias por 40 millones de pesos.  

 

 

 

http://www.sep.gob.mx/wb/sep1/S10JOR020710
http://www.sep.gob.mx/wb/sep1/11REF02072010
http://www.sep.gob.mx/wb/sep1/I03REF02072010
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Las asignaciones fueron concedidas a las compañías Constructora y Arrendadora de la 
Cuenca y Construcciones Civiles y Asesoría Técnica, cuyo propietario es Rolando Pérez 
Magaña, hermano de Eviel. De los proyectos realizados por las empresas de la familia del 
ahora candidato a gobernador, hubo quejas, pues no se concluyeron, según quedó 
establecido en documentos enviados por representantes de los pobladores a 
autoridades estatales y federales. (Ocho Columnas) 

 

* Anuncia Presidente récord de nuevos empleos 

Reforma: A tres días antes de que se celebren elecciones en 14 entidades, el Presidente 
Felipe Calderón anunció la "buena noticia" de que se superó el medio millón de empleos 
netos registrados en el IMSS en seis meses. Difundido en varios medios electrónicos de 
manera simultánea, en su discurso el jefe del Ejecutivo federal expresó su alegría, aunque 
admitió que falta hacer que "la recuperación económica se refleje lo más pronto en el 
bolsillo de los mexicanos". Rodeado por los secretarios del Trabajo, Javier Lozano; de 
Economía, Gerardo Ruiz, y de Hacienda, Ernesto Cordero, así como por el director del 
IMSS, Daniel Karam, aseguró que estamos a sólo 80 mil empleos de alcanzar el máximo 
histórico que haya registrado el Seguro Social. (Reforma 8-A, El Universal PP y 6-A) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.sep.gob.mx/wb/sep1/I01UNIVER02072010
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LA SEP PRESENTÓ EL SITIO WEB CON LA 

INFORMACIÓN REQUERIDA EN EL ARTÍCULO 9 
DEL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 

DE LA FEDERACIÓN 2010 

2010-julio-01  

 

La Secretaría de Educación Pública dio a conocer el sitio web que contiene la 
información requerida en el Artículo 9 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación 2010, a través del cual se pueden consultar el tipo y número de plazas de 
docentes, directivos y personal administrativo con los datos completos de quienes las 
ocupan por centros de trabajo; las remuneraciones personales con cargo al Fondo de 
Aportaciones para la Educación Básica y Normal (FAEB), así como la relación de los 
comisionados por escuela especificando el tipo de comisión y los ingresos que perciben 
por esa actividad, además de los tabuladores y catálogos de percepciones y deducciones 
por cada estado del país. 
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Se trata de trabajadores de la educación conocidos como “federalizados”, cuyas 
percepciones se pagan con gasto público federal y que derivan del FAEB, como lo 
establece la disposición citada del Presupuesto de Egresos de la Federación 2010. 

El Oficial Mayor de la SEP, Guillermo Bernal Miranda, señaló que esta información 
será actualizada trimestralmente por los gobiernos de los estados para hacerlos llegar al 
Congreso de la Unión, además de que la población tendrá acceso a su contenido. 

En conferencia de prensa, el funcionario señaló que transparentar estos recursos 
ha sido una de las demandas de la población desde hace mucho tiempo; hoy estamos en 
condiciones de decir que tenemos una base firme que permite analizar este tipo de 
información. 

En su oportunidad, el Titular de la Unidad de Planeación y Evaluación de Políticas 
Educativas (UPEPE), Francisco Ciscomani, manifestó que es un día histórico, ya que por 
primera vez se cuenta con una base completa del gasto público federal que se destina a 
la educación, en la parte del pago de servicios personales, que constituye un logro mucho 
mayor al obtenido en otras administraciones y en otros ejercicios fiscales, lo que merece 
celebrarse. 

Aseguró que esta información con la que cuentan los legisladores de la Comisión de 
Educación y Servicios Educativos de la Cámara de Diputados, será puesta a disposición de 
la población, porque es de carácter público. 

En la conferencia también estuvieron presentes, Ricardo Miranda Burgos, Director 
General de Administración Presupuestal de Recursos Financieros de la SEP y Bernardo 
Rojas Nájera, Asesor de la UPEPE. 
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FECHA SECCIÓN PÁGINA 

02/07/10 POLÍTICA 10 
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FECHA SECCIÓN PÁGINA 

02/07/10 TENDENCIAS 39 
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FECHA SECCIÓN PÁGINA 

02/07/10 TENDENCIAS 39 
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FECHA SECCIÓN PÁGINA 

02/07/10  PP 
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FECHA SECCIÓN PÁGINA 

02/07/10 POLÍTICA 8 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

02/07/10  35 
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FECHA SECCIÓN PÁGINA 

02/07/10  PP-35 
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FECHA SECCIÓN PÁGINA 

02/07/10  PP-35 
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FECHA SECCIÓN PÁGINA 

02/07/10  37 

 

 

 

 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

02/07/10  39 
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FECHA SECCIÓN PÁGINA 

02/07/10  30 
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FECHA SECCIÓN PÁGINA 

02/07/10  3 
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FECHA SECCIÓN PÁGINA 

02/07/10 NACIONAL 22 

 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

02/07/10 NACIONAL 22 
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FECHA SECCIÓN PÁGINA 

02/07/10 NACIONAL 22 
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FECHA SECCIÓN PÁGINA 

02/07/10  4 
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SEP RECTIFICA, PERO HAY DUDAS 

La secretaría sustenta por qué vender alimentos en las cooperativas. 

Alicia Salgado 
 
Fíjese que el miércoles en la mañana la SEP, que encabeza Alonso Lujambio, mandó un 
alcance a la resolución que emitió la Cofemer el 24 de junio, para sustentar sus 
lineamientos para la venta de alimentos en las cooperativas de las escuelas primarias. 

Les comenté que al decir la SEP y la Ssa, que encabeza José Ángel Córdova,la emisión de 
sus lineamientos en el Acuerdo Nacional para la Salud Alimentaria, evidentemente era 
ilegal, pero el nuevo oficio precisa en la manifestación de impacto regulatorio que éstos 
se sustentan en lo establecido en el artículo 113 de la Ley General de Salud. 

Con ese legal detalle, el proceso de mejora regulatoria continúa. El próximo 8 de julio ese 
espera la emisión del dictamen final y, dependiendo de la forma en que la SEP aclare todo 
el contenido de la valoración del impacto económico que los regulados afectados (no los 
paleros contratados) hayan puesto. 

Fíjese el datito: para las dependencias el costo en salud asciende a 42 mil 500 millones de 
pesos, y el impacto estimado para las empresas es de 30.4 millones de pesos. ¡No, pues si 
nomás chillan de a gratis! En la guerra de cifras que hemos visto, menuda tarea le toca al 
equipo de Alfonso Carballo. 

Y por cierto, hablando de Cofemer, la Consar que preside Pedro Ordorica, fue el primer 
supervisor en atender al compromiso de regulación base cero en el sector financiero. 
Luego de actualizar los reglamentos de acuerdo con los cambios que se han producido en 
la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro y a su Reglamento, se eliminan 22 
circulares vigentes, se replantan las normas actuales y algunos requisitos y, se espera una 
reducción neta de 13 trámites.  
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Esto, aunado al establecimiento de una Circular Única, como la que ya se tiene en 
Mercados de Valore y para instituciones bancarias, que comentan permitirá reducir los 
costos de operación de los participantes en el SAR, además de que facilitaría la consulta y 
comprensión de la normativa aplicable para trabajadores. 

Hay que ver qué piensan los integrantes de la Amafore, pues con aquello de que varios 
piensan que el organismo que integraron con una flamante presidencia ejecutiva es una 
verdadera carga presupuestal, porque no devenga lo que cuesta, es seguro que habrá 
que ir afore por afore para ver si realmente consideran que el esfuerzo de reducción de 
carga regulatoria es importante. 

De Fondos a Fondo 

Dicen que ya se van a acabar las subastas de espectro radioeléctrico disque porque entró 
la de 1.7 Ghz a fase tres. Pero mire, la de 1.9 Ghz ya tiene una semana en fase 3 y lleva 
otras 26 rondas, así es de que ¡le cuelga! 

Con eso de que hay comisionados que sienten que están jugando por la grande, no 
advierten el problema en que se metieron para justificar la diferencia de precio que 
acusan ya los 30 Mhz regionales (3 mil 729.1 millones de pesos), contra 180 millones de 
pesos de los 30 Mhz nacionales del espectro reservado por la limitación de caps a Nextel 
de Peter Foyo (bueno recuerde que la asociación con Televisa de Emilio Azcárraga se 
concreta hasta que tengan el espectro pagado y en mano). 

Aparte de que Nextel no es ningún nuevo entrante al sistema, aunque si el que tiene 
menos espectro y puede comprar hasta 60 Mhz bajo el criterio aplicado por la CFC de 
Eduardo Pérez Motta, no sé como podrán explicar la pérdida que para el erario público 
implica un descuento de casi 40 por ciento en el precio que pagará la dupla Nextel 
Televisa frente a la que tendrá que pagar la de Telefónica de Francisco Gil, Telcel de 
Daniel Hajj y Iusacell de Grupo Salinas. 
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Si considera que el total del pago de derechos por 20 años asciende según cifras de la 
Cofetel a 6 mil 500 millones de pesos en números redondos, hasta ahora, 30 Mhz 
regionales divididos en bloque de 10 Mhz, cuestan diez mil millones de pesos; mientras 
que 30 Mhz nacionales sin división ni costuras se asignarán a 6 mil 700 millones de pesos. 
Por cierto, el monto que alcanza la licitación de 1.7 competida, ¡claro está!, equivale al 
presupuesto que ha pedido la SCT para su programa satelital de la banda de seguridad 
nacional, la Ku. Se le hace lógico? 

Es más, sólo 10 Mhz de la región 9 en la banda disputada valen mil millones de pesos a 
precios de mercado, cinco veces más que todo lo que se llevará el "entrante", a quien no 
sólo le reservan el espectro, sino que se lo subsidian. Y esto no es cortina de humo. 

Le adelanto que Metrofinanciera regresará a la BMV, aunque podría ser el año que entra, 
pues sólo es cuestión de semanas (40 días hábiles a lo mucho) para que los nuevos 
accionistas de Metrofinanciera participen en la asamblea extraordinaria que está 
convocando la administración de José Landa, para conformar su consejo de 
administración. Ellos son quienes decidirán quien será el director de esta entidad que de 
paso, el cambio su personalidad jurídica para convertirse ahora en una Sociedad Anónima 
Promotora de Inversiones o SAPIB con miras a colocarla en la Bolsa Mexicana de Valores 
el año que entra, una vez que retome su operación y que demuestre su factibilidad. Otro 
punto relevante es que será en agosto cuando la SHF de Javier Gavito libere nuevas líneas 
de crédito a Metrofinanciera, una vez que el capital negativo se convierta en capital 
positivo, para que en septiembre, la hipotecaria resurja como ave fénix 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

02/07/10  30 

 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

02/07/10  30 

 

 

 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

02/07/10  23 

 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

02/07/10 A 2 

 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

02/07/10 AL FRENTE 2 

 


